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Tercero.-Productos de exportacióni

- Bebidas derivadas d'l3 a.1coh()1es naturales, excepto bran.
dl...

la .nportaci6n doe alcoholes.~ados y la- exportación de bebi~

da.s derivadas <:!le a.lcoholte .naturalea, excepto bran<:Mes;
Este· Ministerio, de acuerdo a lo infori:n&do y propuesto por

la Dirección Genenul de Exportación, ha rewelto:,
Primero.-Se autoriza al régi-men de tráfiCo de perfecclOna~

miento activo &. la firma ..Manuel F6rn.ández, S. A.-, con dOof!li
cilio e'I1 Jérez ·de la Frontera (Céd!izJ y NIF A,·11600061.

Segundo·.-Me:rcancías ~a importaci6n: .

Alcoholés rectfncados no inferiores '" noventa y seis' gradO&:

- Vinicos, P.E. 22.08.30.r.
-No vinicos, P. E. 22.08,30.2.

Solo se au,toriz-a. &ste régimen por el &i:s·tema de reposici6n
oon franquio1,a. arancl31BJría..

Cuarto.-A efectoa contables se establ-ece ~o slgu1ent'$:
,Por cada hectolitro de bebidas derivadas de alcoholes natu

raJes, e%C'epto brmd1es; que se exporte, se podrá. importar con
franquicia arancelaria la cantidad de alcohol medida en litros
y decilitros que resulte de dtvidir su grado de alcohol por 0,96,.

No exiS'ten subproductos s"prov-echahles por 1'0 que no 'se de
venpré. a la importaalón derecho arancel'8'l".iO &lguno por dicho
concepto.

El' l.ntentMdo, q-uedaorá obligado· a P"ltsente.r .en _el momen
to del detpacho de la exportación un oertificado de la m spR-cc l 6n
de 8ilcohole.s acreditativo del tipo de alcohol utLliza-do en ...1 pro
ducto e. exportar.

Los alcoholes a importa¡r geré.n s1empre los autoriz,adOl
por el Eet&tuto de la V1t\&., del Vino y de los Alcoholes
para le. elaboración d-e laa dis-tllnte.s bebidas exportadas.

Por cada opere.ci6n de elt'pOl1l8Ci6n, la firma benefl¡;Ja~ia po-
dré. optar"; bien por la reepostdón de alcohol extraníero en las
oonddc:loDes que estalbleoe -el Decreto 3OlM/1972, de 19 de octu
bre ·( ..Boletin Ofic1a:ldel Estado- de 15 de novIembre). bie-n
por la reposición' de alCoholes nacionales, dO' acuerdo con 1601
normas prev:i6tu Em el Decreto- reguladar de le camp"Iña ·vi·
ntooLa-a.l'Coh01ler'l.. .

- En ningún ca&O podrá :180 firma autorizada. beD.&ficiarse simw_
té.neamente por ceda operac;'i6n d'8 exvortadón de las dos fonnas
de: :lIp08ición,& cuyo electo lIS; ceT1iil1caDi6n aduanera acredita.
tiva d'8 1& ex.portaci6n de lu beibhdlWl cler:Lvedea· de al-:oholas
na.turales, excepto brandies,que se aPórtepara solicitar la repo~

sidón de BIlcoholes, deberi 6e'I' unida al ePed1ente de concesión
e invalidada. por el Organismo autorlzante de dicha repOsi-
ción.·. .

Quinto.-Las ~aciones de exportaciÓll y de importacIón
que se pretendan I"eIBllial.r ad. amparo de Nta autorización y ai~s
tándOBe a sus términos senín sometidas 8. las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerlode Economía y Hacienda. &
lose fectos que & las mismas correspondan.

Sexto.-Loe paJ&e6 de origen de 1& me:t"C8It1CÍa &. itnp~ se.
rán todos. a.qW3'Ile» con 1<:6 que E8paJla mantiene relaclones co·
meroiales normal_. Loa paises de d-esUno de tu e~ado
nes serán aquellos con 10$ Qu-e E6pafta mantiene a.símismo re..
1.aolones comerciaLes norma:lee o en loe caSO'J en quoe la moneda
de pago a la 6X'!'OI'taclÓD 59& convertibl~, pudiendo la DlrP.-Cóón
Genera.l de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los ,demás países. -

Las expoJ;1.3cicmes ree.1izac1a.'5 a partes del territorio .naciona.l,
situadas fuera doel área aduanera también se benefiCIarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo,~as
los efectos que a las mismas correspondan ,

Sépttmo.-Deberá l.ndicane en 1& correspondiente casilla de
la decla.ración o l1oenci& de importación que el t~tuJ.ar se ar.oge .
aJ'régimen de tráfico de perfeccionamIento activo, menci'ouando
1& 1isposiaión por 1& qua se le otorgó ~l mismo.

. En 1&s l1c8'Ilc1&a de uport& Ión deberé. OlmSignarse necesa
riamente en la oa.silla de tráfico de perfeccionamiento activo
qua se, reaJ.'¡za. la. ?P';'raci-m, bajo el aistama de repOsición con
fra.'"lquicia arailllCe1aria. . .

Qctavo.-En el eistema de reposiofóD con franquicia aran
c&1&ria., el plazo pua 8Olicita.r las importaciones será de un año
& pa,rtir de la f«::ha de las 8'Xporta.cion-es respectivas, s-egún lo
astablecido ec el apartado 3.6 die la. Ordan min,¡'sterfa[ de la'
Presidencia del Gobiarno de ro de noviembre de 1975.

Las exportaciones realizadas a partes del terrItorio n8.cional
sra.ncela:rla en el e1stema de ~1ci6n, a qUE! tienen derecho
las expor.t&o1ónes real1za.d.aa, podrAn ser acumuladas, ~ todo o
en parte, &in más 'llmitación que el. oumpldmiento del plazo
pare soIldtarLas.

Noveno.-Se otorga esta autorlzaO'i6n por un pe!'.!Olio d.g dos
afios, contado a partir de la techa de su pu.blkación en el .Bo
letín Oficial del· Estado-, debiendo di. interesado, en su caso,
solicitar l'6. prórroga C«l tres meses de 8lIl.tela.c:lón a su cadu-
cidad. . ..

No obsfante en el 9I8tema de rEJPOS1alón oon franqul1;la. aran
celaria 1_ exPortaciones que se hayan efectuado desde el 24
de eruei-o de 1983, haete. le. aludida. fecha. de pubUcaei6n en el
-Boloet1:n Ofletal dei Estado-, podrán 1U":ogEl'~ también a los
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ORDEN- de U dB febrero de-,·l983" por la q~ $6
autoriza (J la ftnna -Manuel Fernández, S. A._,

81 régimen d8 trdfico de perfecclCmamiento activo
pare te tm,tlortactón de alcohole., rectificado, :Y la
exp.,rtacióri de bebida, derivadas de alcoholes na-
turaUl'8, excepto brandie.. .

limo. Sr.: Cumplidos lostrAmit.es l"8Ilaanentarlos EN1 el ez:pe
diente promovido por la Empresa _Manuel FeI"D-á,nd!8'Z ,S. A.-;, so~
Ucitando « régimen. de fJn\fioo de perfeccionamiw-to activo p&r&

pai'J.a vinfco1a-alcoholera. o en Su defecto, mediañte el alcohol
de importación. de acuerdo. con l~ norIll&S del Decreto 2:156/
1971, de 4 de noviembre. -

En ningún 0&&0' pexirá la firma a.utorizada beneficiarse simul
táneamente, por cada operación de exportación. de los dQ9 prooe
dimientOl de reposición. a ouyo efecto 1& certificaciÓll aduanera
acreditativa de· la exportación de los vinos u otras bebidas al·
oohóUcea qué" S4t 8jPO~ para. aol1c~t&r los beD.~f'1<?l06 de este
régimer.., deberá S~ umda aJ. expediente de conceslón e invali
dada. poI' elOrgan,ismo autorizante.

Teroero.-L&s-operaoion.es de exportación y de importación
que se -pretendan reeJizu ad ampa.rod-e eSIt& autorización y
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direccio·
nes Generales competentes del Ministerio de- Economía y Ha~

clenda, &. los efectos que a las mismas correspondan.
Cuarto,-Los pa.fsea 'de origen de 1& mercancia a importar

Serán aquellos con los que Espatta mantiene relacion6s com9r~

clad.ee normales. Los países de dQStl.no d~ le.:s 9x:porte.clones
s-erá.n aquell.os con los que E9patt.a mantiene asími.smo relacio
n.es comeroiales normaJ.es o en los oasos en que la. moneda. de
pago &. 1& exporte.eión &ea. c.onV'erlible. pucUendo la. Dirección
Generad. de Exoortaoión, • 10 &SUma. oportuno; &utoriZ8l1" ex
portaciones &. lós d'emú p&.:tsei!l.

Las exportaciones rea.liZ8da.s a partes del terrttori~ nacional
situadas fuera. del área aduanera.. también ge beneflcfarin del.
régimen, de tráfico de perfe<x:iona.mlemo activo en 8iDéil:ogu
condicionee ..qu.e lu .destin&i':las 6Il. extranjero. .

DeberA kl<üoarse en le- c~1Bnte oa.ellla· dte la Qec:Ua..
ración o Licencia de Import8ctÓl1 que el titular se acoge &t régi
men de trélico' de pert'eociona.m.Jento a.et1vo, meru::ion'l.Tldo la.
di_Ión por 1& que se le otorgó el mJ.mlO..

. !:n 1&8 11cenoi&s de exportación deb9rá. consignarse neceSa.ria..
mente en la~asUia de tlráfIoo.de perfeooionamieo.to, que se read4~
za. la' operación bajo el sistema doe reposición con franquicia
lltra.ncelaria. '

Quinito.-LM m&rc&llcíu Importadas. im- 'régim,e.n de trafico
de perfeccionamiento aotivo, Mf como 105 .produot.os termln&
dos expOl1:ab1eS, quedado spmet1d08· al régime.n ftscal de com-
probaci6n. .

El p1'azo para solicl'w la.s h:n.portacion9aserá de u.n a:fto a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo es~

t&bl~1do en el a,pa.rtado 3.8 de' la Orden m,indst8rl8l1 de la PI"&
.idencia del Cobl-e-mo de 20 de novi"Mbre de 197!.

Lea ca.ntidadee de mercaonc1lllS & irmpOl"tw con fnmquioi&
a.ra.ncelaria a. que tienen d«'eetw 188 exportaciones r.eaatudraa,
podrén ser acunuIades, 8rl todo o en parte. sin mM limi1iac.Ión
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Sexto.-8e otorga esta autoriuci6n por un period,o de, d.os
aftos, contado a pa.rttr de la fecha de su publiC8t'Áón en el _B-o_
letfn Oficial del Estado-, debIendo el il13.'te!"e1Iacio, en su oaao, soll~
citalr le prórl"c.ga con- tres meses de ant91ación a su caducidad.

No obsta;n.te, l-as exportaciones que" hayan~o dEl8de
el día 3 de ddoiembre de 1~,·huta le. Mud!lda· fecha. d,.e pu'bH~
caclón en el _Boletín Oficial del Estado-,.podr6.n acogerse tam~

bién .. los. beneficios' correspcndienteB, siempre que 98 haya'
hecho cOÍ1star' en la lioe-ncia deexp01"'taCiOJ1 y en la reartante do
cumentación aduanera de' dee.pecho la r,terencia de eStar en
tramite 8\. resolución. Para estas exportaciones 1M pl6'Ul6 seft.....
lados. en el articulo anterior comenzaráq & contarse desde la
techa de pubMcac1ón de @sta Orden· en el _Boletín OfteteJ. del
Estado_, .

Séptimo.-Con obj-eto de.. obtener melot"El8 condicion'68 comer
ciales ~ la importacióD de·alcoholes, loe oenettcierios del ré

gimen de' tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior total o paroi&1men'be, a través de en-

. tidad.ea o &gTUpaoiones ~ exportadores. debidamente autori7¡8..
das por el Ministerio de Econorofa y Hacienda y Queacredtten
1& c8loión del derecho a eieotos exolu5ivametlte d-e cant1"llt&ci6n
y ejecuciÓD' de 1&. importación. .. .

Oot:&v<l.-L& Dirección 'General de AdDanu. dentro M su
oo-mpetene1&, adoptaré. 11M m8dá.da.s 'que ooneidecre oportunas
l'@specto a la correcta aplicación del régimen de trAfIco de 'per
feccionaml1mto activo que ae au'toriza.

Naveno._L& DlTeCCi6n General de Exportación, pod¡rá. diotar
las norma" que estime adecuad'818 para. 8'1 mejor de6&IlvolvhJi1en
to dl& la. presente ·aut~6n.

Lo qUe comunico & V. l. para. su oonooimienoto y efectos.
Dios •A'U&tde a V. l. :drucbos ados. , .
MadrlO., 24 da febrero de 1983.-P. D., el Direotor g&n~r&l de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

tI:mo. Sr. Director generall d. Exportación.
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Ilmo. Sr. Director general de _Exportación.

Ilmo. Sr. Director ge.oeral de Exportación,
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10426 ORDEN de 25 d6 febrero d4 1983 por k¡ que s.
modifica a la iirme ..Ibérica de Dio-mante, y Abra
siVO$; S. A.-, eL régimen de tráfico de perfecc~ona

miento activo, vare la importación' de segmento'
abrasivos y la exportaci-ón de discos diamantados y
bandas de' tela. abra.:si-v08 sin fin.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarioB ene! expe
diente promovido por 1& Empreaa "Ibérica de Olamantes y Abra..
sivos, S, A._. solicitando modiJicación del régimen de tráfico
de perfeccloDe.miento activo pflra la hnportaciÓD de segmen'toe
abI'8&ivos aglomerados y 1& Elxport&ci6n de discos .diamantados y
bandas de teia abrasIVas SlD fm, autoriuAo 1)0!' Oti:len ministe
riaJ. de 31 de julio de Hiel (..801etin 0fici...c del Estad()o. de 9
de octubre), ~

Este MiniSJterio, de acuerdo a lo lnf~rmado y propuesto por
1& DireOción Generad. de Exportael6n., .,. resuelto:

MQd.1fiou' el ré&imen de trdfico de perleccionemiento activo
a la finna. .IbérlCa de D;a.mantbS y Abrasivos, S. A.• , con domi
cil'io en Torrente del Ramasa,. 2 Y. ". pol1gono industrial Las
Fra.nqUesM del VaJiés {BRJ'Celonal y NIF A..()8385r221, eD el senti
de. de sustituir .el sistema de kilogramos establecido en el pri
mer punto del apartado cuarto de la citada disposición, por el
de unidades de 3>8~entos d!&mantadoa, queda.ndo de la siguien.
te fOnnA: '

Por ceda 100 unidAd,e.s de segmento.s abrasivos: diamantadOl
~nte contelHas en los disc<...s exportados, se podrán importar
con franquicia &ra.IlCelaria o se da.i&ré. en cuenta de admisi6n
t~mporal o Be d'OVolverén :05 -lerechos ara.:noelarlos,' se,úh él
sistema a que se acoja el interesado, 102 unidades de los citados
segmenios. .

Lo que oo.mun1co a V. 1. p¡uoa 9U conocimiento y efectos.
DiOl guarde a V. 1. muchoe aflos.
Madrid, 25 de febrero de 1983.~P. D.. el Director general de

hport¡aci6n, Apolanio Ruiz Ligero. ,

fiscal, así como calidades, ~ipos lacabadOB, colo1'9s, espeeifl·
caclonea part.1cUl&reI. forma¡ ele pruent&c1ón.) , cl1Jqensto.o.. 'T
demás oaraeteristicu que 1&1 identifiquen ., <Ultin,1U:1 de otru
.im1l&res l que en cualqUier caso, cieber6.D. coinc1d1r respectiva..
mente, coñ 1&lJ mercancias previamente importadas o que en·
su oompenaac1ón .8 importleQ.. poater1orm8llte, • f1D de que 1&
Aduana, ha.bida cuenta ele t41 dec1arad.óD y de 1aB comprobac:io
08. que 8Itime OOJlve4iente realizar, entre ellu 1a. utraocitm.
de mueatrM para .su revisión o an~1e' por el Laboratorio CeD·
tral de Aduanu, pueda autorizar la oorrteponcUente ho'. de
detalle. '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
.D101 ,U&rde • V. l. muchos' aiKla. ....
Madrid,,2S de febrero 'de 1983.....;.P.D~. el D1rector I'e¡¡eral

de Exportaci6n. Apol(.Jmo Ruiz Li.ero.

10427 ORDEN de 25 de febrero de 1983 por la Que ••
amplia a la fIrma "Synre, Ibero Holandesa, Soc~e.

dad An6nima_, el régimen ele tráftcó de perfec
ctonamicnto acti'Vo para la importación de diversos'.
materias primas y la' exportación de resinaa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en
el expediente promovido por la Empresa "Syrires Ibero Holan
desa, S, A.-, solicitando ampliación del régimen ele tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de resin.... autorizado por Or.
den ministerial de 3 de Julio de 1981 ("Boletín Oficial del Estado
de 22 de agosto),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. J¡"rimero.-Ampliar el régimen de trAfico de perfecciona.
nu~to activo a la finna "Synres Ibero Hoiandesa, S. A.-, con
domicilio en Levadura, 4, Viladecans (Barcelona) y nümero de
identificación fiscal A~9280, en el sentido de incluir en im·.
portación:

1. Acidos grasos de soja, P. E. 15.10.51.8.
2. Aceite de linaza, P. E, 15.07.28.

Y en exportación:

- Resina!: alcídicas en soluc:l.6n, co~ la denominación comer~
~~ de ..Synresato-, P. E. 38.01.48.1, con las siguientes compo-o
SlClone.:

.. Il .Synresato D-3650-W.:

- Anhídrido ftálico, 15.06 por 100.
- Acidos graso!' de soja. 27,51 por 100.
- Glicerina, 1,93 por 100.
- Otros productos, 55,50 por 100.
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10424 ORDEN de U de febrero ele 1983 por la que 8e
ellspone el cumplimtento de la 8entencio del Tri
bunal Supremo, dict0.d4 con. fecha 22 de diciembre
de 1982. en el recur,o contBncw.o'"ad:mi.1U.~rattvo
número 808.198182, interpue.to contra Real Decreto
~~/l982, de 1 ae oc&ubre, por Confederación E,·
pallola de CajCJIJ de Ahorl"Ol.

Ilmo. Sr.: En el recurao contencioaÓ-fl.dmiDlstra.tiVo núme
ro 306 798/1982, en 6.n1ca instancia ante la Sala Tercera elel
Tribunal Su~mo, entre la Confederaci6n Espa:Oola de Cajas de
Ahorros, como demandante .. y la AdministraC1ón General del
Estado, como demandada. contra el Real Decreto 257Sj11n2. ele
1 de octubre, sobre el 'Fondo de Garantía de OepbSitoa ele la.s
Cajas de Ahorroa. se ha dictado, con feaha 22 de diciembre de
lS82, sentencia, cuya parte diSpositiva es como sigue:

..Faliamos: Que debemo.s declarar y declaramos. inadmJsible
el recurso conUlnci08O..administratlvo promovido por el Procura
d~r don 5Mtos Gandarilla. Cannona. en Q,ombre y representa
CIón de la Confederadón EspaOOl& ele Cal" de Ahorro aJ
amparo de la Ley de veintiocho de diciembre de mil novecientos
setenta. y ocho, para estimar la pretendida modificaci6n del
Real Decreto dos mil quinientos setenta y cinco/mil noveclen
~~ ochenta y dos, de uno de octubre con expresa impo-
slcIón de costas._ '

En su vlrtu~ este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propio¡ téraunos la referida .sentencia publi
cándose el aludic!o fallo en 81 "BoJetin Oficial del Estado_ tod.~
ello en cumplimiento de lo prev¡sto en el articulo lOS 'de la
Ley reguladora ele la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de fecha 27 de diciembre de 19se. '

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Ma~rid. 24 de febrero de 19B3.-P. D. el Subsecretario José
AntorllO C<lrtés Mart1.nez.·' •

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economia y Hacienda.

10425 ORDEN ele .. ds febrsro ele 1983 por la qus se
p,:orropQ Q la. f¡nna. "Mecánica: Beta. S. A._, el r~
gtmen C.1 tr.áf~co ele .perfeccionamiento actt'Vo ?Jara
14 importación de dwersas materia, prima, y pie
UUI¡. ' )' la. expor~ción de pie%48 )' parú, para he
u;ópter~ )' aVJOnu.

. Ilmo. Sr.:. Cumplido. los trámites reglamentarios en el expe
d.lente pronuvido por la Empresa "Mecánica Bu S A ti
CItando prórro~a del Té.gimen de trá.f1co de -perf~ion~s:'n~
actIvo para 1& ImportaCIón de div13raas material primas y pie-
za~ y la exp0:taci6n de piezas y partes para helicópteros y
aVlOnes, autorlzado por Orden ministerial de 14. de noviem
bre de 1977 (..Boletín Oficial del Estado- de 5 de' diciembre)

Este Ministerio, de acuerdo a lo iníorm&do y propuesto por
la DIrección General de ExPOrtación, ha resuelto:

. ~rimero.-Prorrogar por cuatro mena & pe.rUr. de . 5 de
dlclem.bre .de 1982, el régimen de tráfico ele perfeccionamien-
t!) activo a la firma .Mecánica B&a S A _ d mi U
Figueras (GeronaJ. calle Rocabertl.· . .. con o el o en

~agundo.:-El inter~ó8.do qUf'da 'o:Úgad,o a declarar en la
~o: uden~cltn aduanera: de eXpOrtaci6n y en la oone.poncliente
d aja e eta e, por cada producto exportado las composiciones

e las mat€rias primas emp:ea.clas, determinantes del beneficio

beneficlO1 co:t'f'NPOndl8tltM. siempre que se bAya hecho ocmstar
en la lioenc1& de u:oortaeión Y en "18 ~t&n'te documentación
adu'aner& de, de8p8cbo la retereax:1& de estar ea. trtmirte su.
resolucióD. Para 8ItaI .es::portackJD.e& loe pl&ZOl SeM1ad06 en el
&rti:uIo anterior~ a oont&rle :!e&de la fecha ele publi
cación de esta Orden ElD. el eBol«in Oficial .del Estado..

Déoimo.-ecm objeto die cbtener meJOIre8 ocio<Uc1oIle8 oomur
olales eo la' importaci6::l de a1oob.oloel, JOI beraef1aL&Tios del ri~
gimen de trafico de perfeccionamiento activo podré.n canali
zar sus compra. a.l exterior, to't&1,o pa.rc1aJm«lte, a travéS
de entidades (,. a.grupscicmee.de exportadores. d.eb1demen.te auto
rizadas por el Ministerio' de Economía y Hacienda y que acredi
ten 1& cesi6n ct.l derecho & efect06 ,xoluslvamente de oont.ra;ta..
ción -Y EijecuciÓD. de 1& importaci6tJ.. . .

__ Undécima.-La Dirección General de AduMlM. dentro de SU
oomP~i&, adoptuá las medldu que OOl1aid«e --oportunas
respecto a la co:rr«ta aplicación del régimen de tráfico de per-
fecclooamlento actJvo' que se autoriza,. .

Duodécima.-Ia Dirección General de E.xpc!r1:.aci6n ;podrá. dio
tu la6 n~Q8 QÚE:: eetJme adflCUarla.s para el mejor desenvol
vimiento de la presente autoriz&ci6n.

~ que oomunjco a V. I. p8ll"a su conocimiento y electos.
D10S guarde a V. l. muchos afios. .
Madrid, 24 de febrero de. 1983.-P. D., el Director ieneraJ..

de Exportaci6n, Apolon1o Ruiz Lipro.

Ilmo. Sr. DirectOr ge.nenJ 'de E]",-purtacl.6Ii.


